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IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE  

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL (SMS) 
 
  

 
La Dirección General de Aviación Civil mediante la Oficina Gestión de la Seguridad 
Operacional, comunica a todos los poseedores de COAs  con operaciones de 
vuelos internacionales y Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas (OMAs) para 
aeronaves de vuelos internacionales y para las demás organizaciones aeronáuticas,  
que a partir de la fecha es obligatoria la implementación del SMS de acuerdo a 
la implantación por fases establecida por la OACI. 
 
En la página web de esta Dirección: www.dgac.go.cr, sección: SEGURIDAD AÉREA / 
SEGURIDAD OPERACIONAL, se encuentra disponibles los requisitos para obtener 
la aceptación del SMS por parte de esta Dirección General.    
 
Si requieren información adicional pueden contactar al encargado del “Sistema de 
Gestión de la Seguridad Operacional”, de la Dirección General de Aviación Civil, en 
la siguiente dirección:  
 
 ATM Hugo Esquivel Alfaro 
 Director de Gestión de la Seguridad Operacional 
 Tel/Fax. 2290-2352 
 e-mail: hesquivel@dgac.go.cr 
 
 
 
REEMPLAZA A LAS AIC C 02/08 Y C 15/08  

Visite nuestra página web www.dgac.go.cr y actualice su información. 
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